RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000740, Ent. N° 4492/15)

VISTO: la Nota N° 82298 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado del contrato de ratificación de cesión de derechos de uso gratuito de los bienes y equipos efectuada a Electrobras;
RESULTANDO: 1) que en el Contrato de Cesión de Uso No Oneroso suscrito con fecha 27/3/14, entre UTE (cedente) y Centrais Eléctricas Brasileiras S.A. (Electrobras), (cesionaria), se estableció en la Cláusula Sexta (Obligaciones de UTE), que el Ente se hacía responsable del transporte, y la descarga de los bienes hasta la Subestación de Candiota en Brasil y asumía los pagos de los tributos aduaneros, derivados del traslado. Asimismo, asume el cargo del pago de las tasas, impuestos o cualquier tributo tanto nacional como estadual, que incida sobre los bienes cedidos en uso, en Brasil y por los vicios ocultos o el desgaste de dichos bienes, siendo responsable del abastecimiento de repuestos para el mantenimiento de dichos equipos;
2) que en el marco del Acuerdo sobre Complementación Energética Regional de los Estados miembros del MERCOSUR, por Resolución del Directorio de fecha 12/11/10 se aprobó la constitución de una sociedad anónima conjuntamente con la CND, denominada Isur S.A., con el objeto de realizar todas las obras necesarias para la construcción de una estación conversora de frecuencia a ser instalada en la ciudad de Melo así como su gestión industrial y comercial. Se dispuso una partida extraordinaria para Isur S.A. de U$S 2.550.000;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/7/14, acordó observar el gasto de U$S 2:550.000 aportados por UTE, en cumplimiento del referido contrato de cesión de derechos, porque no se sometió primero a su control la cesión de uso no oneroso de equipos y por no existir crédito disponible en el rubro de imputación para comprometer el gasto;

4) que fue reiterado el gasto por parte del Directorio, ante lo cual este Tribunal, en Sesión de fecha 24/9/14, acordó mantener la observación formulada;
5) que posteriormente, UTE gestionó el pago de reintegro a Interconexión del Sur S.A. (Isur S.A.) por concepto de mayores costos derivados de la exportación a Brasil por suministros y equipos a instalar en la Estación Candiota, a cargo de UTE, estimados en primera instancia en U$S 2:550.000;

6) que la erogación abonada por Isur S.A. por dicho concepto, ascendió a U$S 2:686.452,78, por lo que se solicitó a UTE el reintegro de la suma de U$S 136.452,78 por gastos no previstos, derivando diferencias en la cotización del dólar, en el transporte, costo de espera, aduana y descarga de camiones;

7) que el Directorio, por Resolución Nº 14-485 del 12/3/15, dispuso ordenar – ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal – el gasto de U$S 136.452,78, a favor de Interconexión del Sur S.A. (Isur S.A.);

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/5/15, acordó observar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:

8.1) el gasto derivado del Contrato de Cesión de Uso no oneroso por el que UTE asumió obligaciones de pago de costos de tasas, gastos de transporte, carga, honorarios y tributos, el que no fue remitido a la intervención preventiva.

8.2) se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

9) que el Directorio, por Resolución Nº R 15.-1695 del 13/8/15, dispuso reiterar el gasto expresando que por informe de la Gerencia Asesoría Legal y Notarial del 19/5/15, se propuso gestionar la reiteración del gasto, siendo que el mismo deriva del Contrato de Cesión de Uso No Oneroso por el que UTE asumió obligaciones de pago de costos para tasas, gastos de transporte, carga, honorarios y tributos para efectuar el reembolso a Isur S.A.;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no enerva la configuración de las causales que ameritaron la observación formulada oportunamente, por lo que en consecuencia, se mantiene incambiada la misma; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 6/5/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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